
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta ( 30 ) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 27-2014-00371 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora1, y lo previsto en el art. 286 del 

Código General del Proceso, se adiciona el auto fechado el 31 de octubre de 2022 en el 

sentido de indicarse que la audiencia allí señalada se llevara a cabo el día trece (13) de febrero 

del año 2023, en la hora allí indicada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
 JST   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

                                                                 
1 Archivo digital No. 23 
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